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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

IlESOLUCION de la Cámara Oficial de la Pr"l'ie
dad Urbana de León por la que se transcriben las
bases para coneurso-oposición a la plaza de Letrado
Asesor de dicha Cámara Olimal.

1.& Se conVOca concurso-oposiciÓll para cubrir en propiedad
la plaza de plantilla de Letrado Asesor de la Cámara Oficial de
la Propiedad. Urbana de la provincia de León, dotada con el
haber anua.l de 6'7.247 pesetas, inclUÍdas las primas de perma
nencia, gratificaciones y pagas extraordinarias mas 10 que pue
da corresponderle en concepto de «Protección familiar», en caso
de tener derecho a ella.

2.110 Los aspirantea deberán reunir las siguientes condiciones:
al Ser español. .
b) No tener cumplidos cuarenta y cinco afios en la fecha

de la. convocatorIa. .
e) Estar ejerciendo la profesiÓll de Abogado e incorporado

a un' Colegio profesional en la fecha. de la publicac1án de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia.

d) No tener impedimento físico para el empleo ni enferme
dad infecc10sa o incurable.

e) Carecer de antecedentes penal-es.
f) Acreditar buena conducta pública y privada y firme ad

hesión a los Principios Fundamentales del Movimiento.
3.110 Serán méritos puntuables los siguientes:
Por cada título de Doctor exoedido por Facultades Universi·

t&r1as, exceptuando la de Derecno: 0,7'5 puntos.
Por cada título de Licenciado expedido por Facultades Uni~

versit8rias, exceptuando la de Derecho: 0,50 p'untos. .
Por cada oposición aprobada para plazas del Estado, provm

cia.; Municipio y Cámaras Oficiales de la Propiedad. Urbana para
1& que se hubiese exigido titulo de Doctor o Licenciado en De-
recho: Un punto por cada una. .

Por cada trabajo o estudio :rea.Uzado y publIcado en relación
con la Propiedad Urbana o Viviendas de Protección Estatal:
O.eo puntoo. .

Por cada afio de servicios prestados en Cámaras Oficiales de
la Propiedad Urbana como funcionario de las mismas: 0,10
puntos.

Los méritos anteriores deberán ser acreditados por los opo
sitores documentalmente en el momento de presentar su instan
cie.-soUcltud para tomar parte en el concurso-oposición.

4." Las instancias. debidamente reintegradas, deberán ser
presentadas e nel Registro de la Corporación, dirigidas al i1ustrí~
simo sefior Presidente, dentro del plazo de treinta dias há.biles,
contados desde el siguiente al de la pubUcadón en extracto de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», uniéndose
a la instancia el recibo a.creditativo de haber ingresado en la
Caja de la CorporaciÓIl, en concepto de derechos de -examen,
1& cantidad de setecientas cincuenta peseta.<;.

5.110 Expirado el plazo de presentación de instancias se pu~

blicará en el «BOletÚl Oficial del Estado« y el de la provincia de
Lelm la lista de opositores admitidos; pudiendo interPoner con
tra aquélla, los aspirantes. recurso por inclusión o exclusión
dentro del plazo de quince días hábiles.

6," El cargo de Letrado Asesor de la Cámara Oficial de la
Propiedad Urbana de la provincia de León será Incompatible
con cualquier otro retribuido del Estado. Provincia, Municipio
y Organización Sindical.

El Letrado Asesor deberá cumplir el horario establecido para
los funcionarios de la Cámara.

El cargo no será. incompatible con el libre ejercicio de la pro
fesión de Abogado, pero el Letrado no podrá intervenir prof&
stonalmente en ladirecc1ém y defensa de inquiltnos en aquellos
asuntos relacionados con la Ley de Arrendamientos Urbanos
frente a propietarios asociados a esta Entidad.

'l.llt La oposición constará de tres e.1erc1cios:
El primero consistirá en desarrollar por escrito, durante un

plazo máximo de cuatro horas, un tema que será propuesto en
el a.cto por el Tribunal ca1lfi.cador y que versará sobre un as
pecto filosófico jurídico, social. fiscal o derecho privado de la
propiedad urbana.

El segundo ejercicio consistirá en contestar verbalmente, en
plazo máximo de noventa minutos, a dos temas de Derecho
civil. dos de Derecho administrativo, uno de Derecho procesal,
uno de legislación de Arrendamientos Urbanos .v uno de orga
niza-ción de Cámaras Oficiales de la PropIedad Urbana, sacados
a la suerte entre los que figuran en el programa que se adjunta
a esta convocator1a.

El tercer ejercicio será escrito y práctico y consistirá en des~

arrollar dos temas en el plazo máximo de cuatro horas, uno
relacionado con la legislación de Arrendamientos Urbanos y
otro con materias de Derecho adminL<;trativo relacionadas con
la propiedad urbana.

La cuestión de Arrendamientos Urbanos será resuelta por
el OpOSitor evacuando dictamen completo sobre la planteada
y, en su caso, sefialando las lineas generales del trámite pro
cesal a que darla lugar el planteamiento judicial de la -cuestión.

En relación con la temática de Derecho' administrativo, el
opositor deberá evacuar el dictamen a que dé lugar y redactar
los escritos de iniciación del procedimiento y de sus más im
portantes fases desde el punto de vista del contribuyente o
afectado por el acto administrativo, seña'lando las líneas gene
Tajes del trámite administrativo.

El Tribunal redactará con antelación cinco cuestiones prác~

ticas de cada una de las materias a que se refiere el tercer
ejercicio y quedarán clausuradas en cinco sobres numerados.
conteniendo cada uno dos cuestiones práeticas, una de cada
materia. que serán sacadoo a la suerte en el momento de dar
comienzo el ejercicio.

Para el desarrollo de este tercer ejercicio, los opositores po
drán hacer uso de textos legales, ordenanzas o Reglamentos.
Que serán examinados por el Tribunal y aprobados por éste
previamente, no debiendo en ningún caso tener anotaciones.

Los ejercicios escritos serán leidos por los opositores por el
número de orden de su sorteo, en sesión pública, previamente
convocada.

El sorteo de opositores tendrá lugar ocho días antes de dar
comienzo los ejercicios.

8.11. Entre la convocatoria publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» y el comienzo de los ejercicios deberán mediar, por
lo menos, cuatro meses.

Los ejercicios tendrán lugar en el -edificio de la Cámara Ofi
cial de la Propiedad Urbana de la provincia de León, calle de
Santa Nonia, número 6, pudiendo ser cambiado este lugar. a
juicio del Tribunal o del Presidente de la Corporación. previo
anuncio a los oposit-ores.

El Tribunal estará constituido en la fonna siguiente:
El ilustrlsimo señor Presidente de la Cámara Oficial de la

Propiedad Urbana de la provincia de León o miembro de la
Junta de Gobierno en quien delegue, que actuará como Pres1~
dente.

El Catedrático de la Facultad de Derecho de la Universidad
de Oviedo. designado por el Rector.

Un Abogado del Estado. designado por el ilustrisimo sefí.or
Abogado Jefe. .

Un representante de la Delegación Provincial de la Vivienda..
El Secretaría general de la Corporación.
Todos los anteriores miembros del Tribunal actuarán con

voz y voto
Como Secretario sin voz ni voto actuará un J'efe de Neg~

ciado de la plantilla de funcionarios de la Cámara.
9.11. Para la califi-cación de los ejerciicos se observarán las

siguientes normas:
En los ej ercicios primero y tercero, escritos, cada níiembro

del Tribunal podrá dar a cada opositor un total de 10 puntos,
considerándose eliminaQos los opositores que no alcancen un
mínimo de cinco puntos, resultantes de la división del total de
puntos por el número de miembros del Tribunal actuante.

Para el ejercicio segundo. oral, cada miembro del Tribunal
podrá dar a cada opositor un máXimo de 10 puntos por cada
tema, siendo obl1gatoria la puntuación en todos los sálidos a
la suerte y considerándose eliminado el opositor que no alcance
una puntuación media de 35 puntos. resultante de la diVisión
de los puntos obtenidos por el número de miembros presentes
del Tribunal

Las calificaciones se publicarán a la puerta del local en que
tengan lugar ,los ejercicios a ta finalización de cada jornada.,
entendiéndose para los escritos aquella en que tenga lugar la
lectura de los trabajos.

10. Lo8 ejercicios serán eliminatorios; de tal manera, que
suspendido un opositor en cualqtúera de ellos por no alcanzar
la puntuación mínima establecida en la be.-se anterior. no podrá
pasar al ejercicio siguiente V se considerará eliminado.

11. Terminada .la oposición se reunirá el Tribunal, levan
tándooe acta en la. que, con la debida separación, se hará con.s
tar la suma total de 'puntos obtenidos por cada opositor en los
ejercicios realizados y la que el ~ribunal atribuya. en atención
a los méritos alegados y justificados, valorados con arreglo a
la base tercera de este concurso. A la vista del resultado, el
Tribunal elevará propuesta, no pudiendo incluir en ella más que
a un solo oposItor. para cubrir la 'plaza que se saca a concurso
oposición. Esta propuesta será e1evada a la Junta de Gobierno
de la Cámara. debidamente razonada.

La Junta de Gobierno, en la sesión que celebre inmediata,.
mente después de haber recibido la propuesta del Tribunal.
acordará la designación del opositor propuesto para cubrir la
plaza de Letrado Asesor de la Corporación, comunicándose este
acuerdo al ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de la
Vivienda. en trámite preceptivo.

12. El opositor designado deberá posesionarse de su cargo
dentro del plazo de treinta días (treinta), a contar desde la
fecha en que se le hubiese hecho saber su designación. debiendo
presentar prevíamente para su toma de posesión los documentos
que acrediten reunir las condiciones que se determinan en la
base segunda de esta convocatoria, y si el aprobado fuese del
sexo fe.menino deberá acreditar documentalmente tener cwnpli~
do el Servicio Social de la Mujer.

Sin el total cumplimiento de estos requisitoo no podrá con
Biderarse aprobada ni tomar posesi'ón de su empleo. En este
caso será designado para ocupar la plaza. el opositor que le siga
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en puntuación, quien deberá presentar los documentos acredi
tativos de referencia. y tomar pose.sión en el pll:l,zO de treinta
días a partir del momento en que se le haga saber su designa
ción, y sí no lo efectuase dentro de este plazo se le considerará.
totalmente decaído en sus derechos.

13. El hecho de tomar 'parte en esta convocatoria por Jos
opositores se considera que aceptan en toda su integridad las
bases y condiciones de este concurso-opos!ción.

León, 16 de junio de 1969.-El Presidente.-4'.OS,l-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona Te
ferente al concurso Ubre para proveer una plaza
de Catedrático c!el Conservatorio Superior Muntct·
pal de Músfca (<<Composición, Instrumenta.ct6n 'JI
Formas musicales»).

El «Boletin Óficial de la Provincia de Barcelona» llllmero 141,
de 13 de Junio de 1969, publica integras las base.s que han de
res:ir en el concurso libre para proV8\!r lUla plaza de CateclJ'á..
tillO del COIllServatorio Superior Municipal de Mlls1ca (<<Comp<>
siclán. !llBtnuaentacl6n y Formas muslca1e.s») , COIlBIgnad. en
110 plantillas can el grado retributivo 16 y dotada en la plIrl1da

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Má
laga por la que se anuncia convocatoria para' la
provisión en propiedad, mediante concurso Ubre, de
la p2/126 de Ingeniero de Caminos, vacante en la
C01'responcliente plantilla de funcionarios técnicos de
la Corporación.

La plaza está dotada en la actualidad con el ha.ber corre&
pOndiente al grado retributivo 18 de la. Ley 108/'1963" o sea con
el sueldo base de 28.000 pesetas anuales, retribución comple
mentaria de 23'.2>10 peoetas, también anuales, siéndole de &j)U
ca.clÓll los demás derechos, retribuciones y ob1tgacioneB estable
cidos en los preceptos vigentes relativos a los funcionarios de
Mmln_o.el6n I<>eaJ.

l!I plazo de presentación de instancias será de treinta dias
háblles. contadoo a partir de la publicación del presente anuncio.

La convocatoria y ba.ses a que ha de ajustarse el C01lCUI'30
aparecen insertas en el «Boletín otlcial» de la provincia nú
mero 118. correspondiente al dia 25 de mayo próximo pasado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Málaga. 21 de jW1lo de 195.-El Pres1dente.4.00~A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente .al coneurso libre para proveer ocho plazas
de AuxtUar de Instituciones Culturales (Museos de
Arte e HistoriaJ.

El cBoletin Oficial de la Provincia de Barcelona» número 142,
de 14 de junio de 1969, pubUca integras las bases que han de
reair en el concurso libre 'para proveer ocho pla.zl;l.S de Aux1l1a.r
de Instituciones Culturales (Museos de Arte e Historia), eoD
signadas en las plantUlas con el grado retributivo 12 y dotada.s
en la partida 7'1 del presupuesto con el sueldo base de 21.000 pe
setas y retribución complementaria. de 18.060 pesetas anuales
y los demás deberes y derechos inherentes al cargo.

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presen
tar la instancia, acoIDPafiada de los documentos acreditativos
de los méritos que aleguen, en el Registro General dentro del
improrrogable plazo de treinta dfas hábiles. a contar desde el
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín
Oftcia! del Estado»; manifestar- en dicho documento que reúnen
todas y cada una de las oondiciones exigidas en la base segunda
referidas al ténnino del plazo para presentar solicitudes; com
prometerse a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del :Rei
no, y acompañar el recibo acreditativo de haber abonado 200 pe.
setas por derechos de examen.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local de 30 de mayo de WS;Z, y articulo tercero, 1, .lel Regla~
mento general para ingreso en la Administración Pública, de
27 de junio de 19'00.

Barcelona, 16 de junio de 1969.-El Secretario general, Juan
IenB.cio Bermejo y Gironés.-3.995-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re·
terente al concurso libre para proveer una plaza
de Catedrático del Conservatorio Superior Munici
pal de Música (<<Armonia. Contrapunto ti fuga y
Formas musicales»).

El «Boletin Oficial de la Provillcia de Barcelona» número 139,
de 11 de junio de 1969, publlca integras las bases que han de
regir en el concurso libre para proveer \lIla plaza de Catedráti,co
del Conservatorio Superior' Municipal de Música (<<Armonia,
Contrapunto y fuga y Fonnas musicales»), consignada en las
plantlUae can el grado retributlvo 1Ii y dotada en la partida 61
del Pl'é8UPU68to eon el sueldo base de 26.000 pesetas y retribu~
ci<m eomSe~entaria de 20. '7M pesetas anuales y los demás de-
bereo y ehoa Inherentes al cargo.

Quienes deseen tomar "partéeh el concurso deberán presen
tar la instancia, acompanada de los documentos acreditativos
de los méritos que aleguen, en el Registro General, dentro del
improrrogable plazo de treinta dfas hábiles, a contar desde el
SiguIente al de la publicación de .la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado»; manifestar en tUcho doeumento que reúnen
todas y caqa una de la.s condiciones exigidas en la base segunda;
comprometerse a Jurar- acatamiento a 10l!l Principios Fundamen
tales del Movirtliento Nacional y demás Leyes Fundameht&1es
del Reino, y acompafiar el recibo acreditativo de haber abona.
do 200 pesetas por derechos de examen.

Lo que se publ1ca en cumpl1mlento de 10 dispuesto en el
articulo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local de 30 de mayo de 1952, y articulo tercero, l. del Regla
mento general para ingreso en la Administración Pública, de
37 de junio de 1968.

Barcelona. 16 de junio de 1968.-El _ go&leraJ, J~
Icnaclo Ilennejo y GIrooléa.--.A.

61 del presupuesto con el sueldo base de 25.000 pesetas y retrl·
bución complementaria de 20.750 pesetas anuales y los demás
deberes y derechos inherentes al cargo.

Quienes deseen tomar par¡;e en el concurso deberán presen
tar la instancia, aoompañada de los docwnentos acreditativos
de los méritos que aleguen, en el Registro General, qentro del
improrrogable plazo de treinta días hábil~, a contar desde el
~igu1ente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado»: manifestar en dicho documento que reúnen
todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda;
comprometerse a jurar acatamiento a los Principios Fundamen
tales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales
del Reino, y acompafiar el recibo acreditativo de haber abona
do 200 pesetas por derechos de examen.

Lo que se pubUea en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local de 30 de mayo de 1952, y articulo tercero, 1, del Rf'gla
mento general para ingreso en la Administración Pública, de
21 de junio de 19(16.

Baroelona. 16 de jW1lo de 19641.-El secretario general, Juan
I¡¡nacIo Bermejo y G__9&3"A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re·
Jerente al concur80 libre para proveer una ~a
de Catedrátjoo del Conservatorio Superior Munido
pal cU Música (ISolfeo 11 Teoría de la Música»).

El «Boletin OflclaJ deja ProVincia de Barcelona» número 140,
de 12 de junio de 1969. publica integras las basas· que han de
regir 'en el CODCurSO libre para proveer una plaza de CateQrá.
tlco del Conservatorio Superior Municlpal de Música (<<Solfeo
y TeoI1a de la Música»), consignada en las plattt1llas con el
grado retributivo 15 y dotada en 1& pa.rtida 61 del presuPuesto
con el sueldo base d. 26.000 pesetas y retribución. complemen
tarla de 20.150 peoetas anual.. y los demás deberes y derechos
Inherent.. al cargo.

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presen·
tar la instancia, acompa,fiada de los documentos acre~litativ08
de los méritos que aleguen, en el ReglEtro General, dentro del
impl"OiTogable plazp de treinta días hábiles. a contar desde el
Siguiente al de la publicBQ1ón de la croDvoca.toria en el «Bolet~
Oftcial del Estado»; manitlstat" en dicho documento que reúnen
todas y cada una de las condiciones exigidas en .la base segunda;
comprometerse a jurar acatamiento a los Principios Fundamen
tales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales
del Reino, y acompañar el recibo acreditativo de haber abona
do 200 pesetas por derechos de examen.

Lo que se publica en cumpllmiento de lo dispuesto en el
artículo 22 del Reglamento de Ftulcionarios de AdmmiStración
Local de 30 de mayo de 195:2, y artieuIo tercero, 1, de! Reg:..
mento general para ingreso en la AdmlniStración públlca, de
2'1 de junio de 1966.

Barcelona. 16 de jlUl10 de 1969.-El Secretario general, Juan
Ignacio Bermejo y Gironés.--3'.99&-A.
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